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DAIOS DEL PRESTAIiO:

ENTIDAD PRESÍAMISTA:
CAJA OE CREOITO O€ LOS INGENIEROS SOCIEDAO MOPERATIVA DECREDITO

TtPo DE PRESTAMoT

HIPOTECARIO D PERSONAL E CAPTTAL lNlClAL SOLICITAD0T 31.000,00

FECHA DE EFECTO: Una ve¿ aceplada esta solicitud por la compañ ia aseguradora y pagada la prima,la fedra de etucto delsequro será la de lonnali¿ación delpréstamo

DURACIO|{ DEL SEGURO Se determinara co¡fome a lo estabteodo en tás coñdicrones de Ia pó iza

GARANIIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapac¡dad Tempofalen los iérminos yc{ndiciones recogidas en las Dondiciones generalesy parti.rlareE de la póliza.

FECHAFORMALIZACION PRESTAMOT 10/M/2015

CUOTA oRDINARIA lüENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOI308,70

TIPO DE INTERES INICIAL3,5O

IMPoRTE 0E LA PRllvAi1.052,36

PERIoD|Cl0A0 DE LA PRIMA: UNICA

BENEFICIARIOS:

P.n 9l easo de lonrÉl¡zác¡tu dol saguro, sol¡cla sea de¡¡gn¡do b.nol¡c¡ario deld8ncho al cobrc do lar prestac¡ones assgursd¿s con carácter ¡r€vocBbls:
LAENTID D PRESTAMI'T^ 

norA TNF.RMATT,A pREvrA

En cumplimierto de lo d¡spuesto en el articulo 60 del Real
Decreto Legislalivo 6/2004 de 29 de oc{ubre por el que se
aprueba al texlo refundido de la Ley de Ordenadon y

Superyis¡on de los Seguros Privados y el articulo 1tr4 y

siguiontes del Real Decréto 2¿8ü1998, de 20 de noviem.
bre, por elque se aprueb8 elReglamentode Ordenacón y

SlpeNisió¡ dE los S€guros Privados, CNP PARTNERS
DE SEOUROS Y REASEGURoS, S.A. inlorma al aseg!-
rado, con carácter provio a lá suscripc¡&t del seguro, de
los shu¡enies aspecloG:
1. DENoITINACIÓI'I socIAL DEL ASEGURADoR,
ooMtctuo soctAL Y FoRltAJURfDrcA.
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
es una sociedad anónima de seguros de ¡acionalidad
española, oyo domicil¡o social se ancuenfa en Calle
o§handiano 10,2'El Plartio,280?3 Madrid, CIF A-
2853434s
2. REGULACIOI,| LEGAL Y REGIMEN DE
RECLAMACIO}IES,
El pre§eñle conrdo de §eguro §e entrle¡lIa somelido a la
Ley 50/1980, de I do Oclubre, de Conlralo de Seguro
(modificada por la Ley 21/1990, de 19 de d¡oembre), al
Real De.reto Legi§atjvo 62004, de 29 de Odubre por el
que se aprueba el t6xlo retundido de la Ley de ordenación
y supwisión de ,os seguros privados, al Real

0ecreto 2486/1998, de 20 de Noviemb.e, por el que se
aprueba el Reglar¡ento de Ordenac¡ón y Supewisión de
los Seguros Privados y disposiciones concoÍdantes, y se
regká por lo conve¡ido en la Póli¿a y en los restantes
documontos conlracluales, sin que lengan valide¿ la§

cláusulas limitativas de los derec¡os del Tomador-

As€gurado que no figuren destacad¿s de modo especial

en dicha Póli¿a y no sean aceptadas especif.ámente por

escdh.
El mnlrolde la adiüdad de CNP PARTNERS conespo¡-
de alMi[ishrio de Economia delEstado Español, a tavés
de la Dkecc¡ón Geneial de Seguros y Fondos de Penso-
nes

El Égimon de las reda¡¡aciones será el preüsb en los

artíqrlos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Legislaüvo 6/2004,
de 2§ de Odubfo por 6lque s€ apfueba eltexto rgfundido

de la Ley de ordenación ! supeNisión de los segu.os
p vados y disposioones concordantes
El fornadorAs€gurado y el Beneñciario o ios Benetcia-
rio§, asi como sus derechohabientes, 6s1án facultados
paÉ lormular reclamaciores aite el Comi§oMdo para la
Defensa del Asegurdo y d6l Padicipe adscrito a la

Drecciofl Generd de Seguros y Fondos de Peñsofles
coñba la Entidad AseguradoG, si @nsideran que ésta
¡ealiza prácücás abusiyas o lesiona los deredlos dedva"

En rehaion cofi lo anterior, se advierte que, parE la admisón
y úaBlación de quejas o reclamaoones anle el Cornisiofla.
do pa{a la Defoísa del Asegurado y del Participe, sera
ímprBsdndibie adedilar haberlas formuiad0 pieüamente por

essito al Senic¡o de AIención al Clente d€ CNP
PARTNERS, domiiliado en Madnd, d Odr¿ndrano n0 10,

Planta 2' - El Planlio y en su ca5o, con pol€{io.idad, al
Defeflso del cliente de la Aseguradora, D¡. oEFENSOR
S.L, domkiliado en c/ i¡arqués de la Ensenada, 2- 6'
pla¡ta, 28004 Madrid, o que haya transcurrido el pla¿o

legalmente establectuo sin qle haya siro rssuolta por la
entidad y elomplimieñto de los reslanhs requbitos prevñ.
tos en la lqbhci& vigf'lte.
Si las pales conlElantes estu$eren confome§, Oodrá¡
sorneterse a aóiEaje, con areglo a la l€gislacióo vge¡tq
para la soluoón de oranlas cuesüon€s puedan $qir cofl
molivo de la inbrpretacio¡ y ejedcih del p.esenb contato.
Cualquiera de lás partes conbatáñles está lboltadas para

ejercilar sus acc¡o¡es ante los órganos iudsdkxional€§
debierdo rec1lÍir ol Jüez dd domicilio del AseguEdo, que

será el úni:o compelenle pard sl co¡ocim¡enlo de las
acdones derivadas dd contrato de s€q!o, §n que procéda
paclo eñ coñhaio. En el c¿so de que el domici¡o dd As€g!,
rado radh¿ra tuera de España, áste deborá designar uno
deflfo del Estado Español.

dos l_e].-c9!b.49 dq s!9!.I9 ..
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EDIADOn: CAJA flGENlÉRoS oPE¡UDOR DE SAiiCA-SEGURoS vr¡¡CllLADO, S L lJ

il^IUR¡LE2A DEL RIE§GO qlBlERto No vida
CO¡¡C¿fio pO{ EL OJAI §E ¡SEGUR¡: Pr u'l¿ á16¿
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CONDICIÓNES GENERALES Y PARIICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAooRA: Es la entrdad que, a cañDio de la prima as,lme la cobe4ura del
nesgo objeto de esle contrato y garafllizá el paso de las prest¿cio¡e§ que coÍesponda m.l
areolo a las aondrciones del mismo.
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A , SOCJCdAd ATON|MA NsOtA cl EI

Reoistro de EnMádes Aseouraooras oor Orden MinisterÉlde 13 de SeDlÉmbre de 1978 con el
núñrero C-559 mn domicilió sooal en cl turandiano no 10, Planta 2" El PEnho - 28023 Madrid,
es quien asume la cobertrr¿ de los riébqos oblelo de esle confao y qara¡liza elpago de las
oresiEciones oue mresoondan con aneo[o a las condiciones del n'smo.
Etcoflúotde la adiüddd de CNP PARTNERS de Sequrcs y Feasegur6. S.A conesponde al
Áilinisterio de Economia dd Esbdo Espáñol. a taves de la Dirección Gereral de SE,lros y
Fordos de Pensones.
TOMADOR DEL SEGURo: Persona f.sica o uídica que suscribe eLptesente contato con el
Aseourador v setsfuce las Drimas en nombfe v Dor arenh de los Asequfados: CAJA DE
cREDITo DE Los INGENIERoS SOCIEDAD COOPERATIVA Dt CRMITO con domlo¡io
Sooalen Barcelon¿ V'a Láyetana numero 39 con CIF FO8216863 lnsqit¿ e4 Reg'slro l\¡erc¿nH
de Bar(€lona ai Tomo 21.606, Fohol Hoia nür¡ero B-25-121, l4scfipoon 1".

BENEFICIARIo: La pelsoia o peEon¿S fscas o lJridicás des¡gnadas e4 las Condcones Páni.
qllares. blulares delderecho a la indemnrzacion
La enlidad Drestamisla con caráctet iÍevocable.
MEDIADoÉ: Personá ñsica o ruridica oue realizan las aclividacJes de meoraoon entre los lomado-
fes de los sequfos y la§ enlidades áseg,.rmdoras consrslerles en.a presentaool. propre§la
realEeión de babaios prevros a la celebráció¡ de un contao de seguro o de reasegu,o o de
celebr&on de e§os coarratos
PoLIZA: Se denomina pól¿a al cor',uno de dodmentos en que se recogen lo§ dalos y pados
delConhato de Se{uro En concreto la preserle Poliza se caú¡pone de. Las Condidoies Ge¡erales y Partiorlares del Confah de S€guro. que reqJl¿n os derechos y

deberes de las panes con rélación ¿l naaimienlo, üda y extnoon delcorlralo y a los diveNos
aconlecimienloi v sifuadones que pueder prcducirse er dichas elapas y el alcance de 16 qa-

r anlias qrDiert¿s 'p¿ra 
los respeqivos nesQos que asume la Compañia Asegurado.a.

. El cerlific¿do indi¡du¿|. que es el doqrmenb en el que se recoqen los dalos popios e indiü'
duales del áseolrado, y las dáus,l¿s qüe por voluntad de 16 parles complelen o modrfiquen
las Condicion€s Gefleráles y Parliqrlares. en los téí¡inos que se¿n pemüdos pon la Ley, a5.
como h infomeaóo necesaiiá oára su celebración.

. Posleriomenle, y en cáso oe'modiñc¿oon de la poliza, los c¿íroros se reflelarán mediante
suplenentos a lá póltra y al certifc¿do indNldu¿|, numerados coÍelaüvamente, cuanias veces
sea necesaño.

Todos estos dooJmeito6 foman Dane de la pdiza, .os oráEs en su coniunlo, cons[fuy€n el
Contrato de Sequro, c¿reciendo de valo. y electo por separado. En caso de d6{fepanoa prevale-

cera o padado en las Coidiciones Partolares sobre lo establecido en las Condiqones Genem-
les.
PRIMA: Es eloredo delseouro
RECIBO DE pRIMA: Es eldo@menlo rustifica[vo del pago del seguro donde figura el impofle
result¿nte de la pnma. yqueirdüira los recárgos e mpuestos legalmeñle leperot0bles.
FECHA DE EFECTO:Is la feúa en la que énta en vBor elseguro de acuqdo con lo eslábleo-
do eñ las Coñdiciones Paliqrlares
ACCIoENTE: Leso¡ corporal denvada de una c¿usa súbit¿. úolenl¿, extema y aien¿ a la tnten-
oonalidad del aseourado. acaecida duranle la vl¡encra de la Dól.z¿
ENFERMEOAD: foda aiteÉoór de la sdud oúin¿da por úna causa diferenle de un acodeñte.
que deba dar lugar a consulta o deba ser dEgnoslicáda o lr¿tada pot dn médico auroriz¿do
leoelmenle á úreajiarr su áclivrdad Drofes¡oflal.
TÉABAJADdR POR CUENTA AJEI¡A: La per§on¿ frslc¿ que se obliga a prestar su babato. en
deDende¡oá de un emoleador en base a un contrato de rabaio rrdeñnido, Dor un ninimo de 13
hoim seman¿les, a c¿inb,o de u¡a remu¡eraoón de aorerdo a ta Egislacrón laboral española
$gente, que se enorentre dádo de alta en el Rql'men conespoñdÉnte de lá Seguridád Sodal. y

oue no sea funcionerio oiblico.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMO: La personá fisÉá que desarolla una
acliüdad orolesonel remunerada no deoendienle v oueseenorentra dado de dta en elRéoimen
Esleoal ¡e TrabaÉdores Auloñomos'de la Huiidad Sodal, Muhra, l\¡ontep'o o insüfuoon
análoqa Adrcionalmenle, a 106 efadoG de este conlralo se as.milarán a trabaiadores por orenta
propia-, aquelbs fabaiadores por orenla aie¡a que en v'fuo de sLr Régtnen de coüacion a la
Seguridad Soaial no oeneren derecho a la prestaoón de desempleo ea su nNel conir buuvo
FUICIONARIO pÚÉuCO: ra pesona frs,ca que se obliga a prest¿¡r su propro trabap p¿ra
dalquier oRarismo o ente tstaBl. AuhnórnÉo Proüfloal o Loc¿l b4o un conralo de tabao
somáido álÉshhno de lá Fundóñ Publcá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera peGoid de al¿ direcdo4 a aqLellos rabala-
dores que eje¡c,tañ poderes nherenles a la üfulandad lurdca de la empresa, y relalivos a fos
obietivos gener¿les de la miy¡a. con autonomra y pleña responsabilidad solo limiladas por los
siterios e insrucciones direclas ematradas de la persona o de los órqanos superiores de qobÉmo
v admin6háción de l¿ enlidad oue ÍesoectNamente ooroeáouella tú,landad
DESEMPLEo: Stuaoo¡ en (ue se eircuentran quienei pudlendo v qJe endo lrab¿iar re¡¡Lnera-
d¿merte pcr oenla aiena pierdan su empleo o ve& reduaida sL lomada de fabaio y sean
plvados de su salado por causa dis¡nt¿ de su vorunlad y por aque¡¿s c¿us¿s conlempEoas en
l¿s Co¡didones Paniorlares de la presenle pol¡za

INCAPACIDAO TEMPORAL: Alleración lemporal del eslado de salud der Asequ,aoo constatada
medcameflte, debida a un accilente o enfemedad de los flbierlG porest¿póliza, ydeterminan.
te de la tolal in¿pftrd de¡ egurado pam el ejercjcio de su acliüdad profesional de foma no
permanente.
PERIOoO DE CARENCIAT Periodo de De¡rpo conpulado e4 dias o meses bansormdos a p¿rtir
de la Feda de Efefio del Sequ¡o. o en su caso. entre dos srniesfos. dL€nb el cual no se
dislruta delderedlo a perdbk indemnización alguna, prcse¡le o fulura

RELACIÓN LABORAL: La relacjón iuridicá existerle erfe un Trabajdor por qrenla aiena y su
eñpleador
SUMA ASEGURADA 0 PRESIACIoNI Es el impone que de acuerdo a lo eslableddo en la
Póli¿a, etAsegLrrador se c¡mpromeb a pagar al Benefoario alac¿eomiento de 16 mn[ngenoas
preüstas en la misma.
I,. CONDICIONES OE ADHESION
Sólo lerdran la condEion de asegurados de la presenle Poli¿a de Seguro las persoias lisrc¡s
que reunan las suurentes cond€t0nes'
1.1 Ser litulares de Ln préstaqo persona,o hrpoleca¡.o, formalizado mn CAJA DE CREDIIO

DE I OS .NGENIEROS SOCIEOAO COOPERAIIVA DE CREDITO,l.2 
Haberse adhendo a la póiiza mediante la frma delcéniñcado individualde seguro

1.3 Haber paqado la pnmáúnrca
'1 .4 oLe la edad del asegurado para el caso de Préstamos Hipotersrios. eslé compEndida entre

los 18 y'os 60 años en la fedla de efucto v enlre los '18 y los 65 años para elc¿so de Prés-
t¿mc Pe¡mnales

1.5 En@nharse en estado de buena 5alud, sin sintoma de enfermedad, no 6tar en la Fecta
de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal. tal y mmo esta queda def-
nida en las Condidones Ge¡erales, no haber eslado en situación de incápacidad Tem-
poral dLrrante más de 30 dÉs mnsacutvos en los 24 meses anlerioros a la fecha de
electo del seouro ni ser tfular de una Drest¿cion oor invalidez eí diúa hcha

1.6 Colizar a la Seguridad Sooal o eslai en situacibn de alla en mulualidad, monlepro o
inslitucron análoga qLe E legrslaoón detemine.

1.7 Además p3ra la cobertura de oesempleo:
No coiocer, o est¿r en srluación de conocer que se va a producr la ertnoón o suspen-
sión de su relación laboral por cualquierá de las causas quo darian derecho a la presla-
ción de Desemoleo en base a esta oól¡¿a.

1 .8 Además para la cobertura del rieigo do lncapacidad Tomporal:
No oedecern,n0Jna enfemedad de cárader evolulruo

2.. SUMÁ ASEGURAOA
2.1 Lá Suma Asequráda sera la cdota ordrñaria ñensual del préstamo vinculado a esta póhza

de seguro qué en el Tomenlo de produc;.se el siniesFo esluvier¿ abonando el As(bura.
do.
A estos efectos. se ente4derá por cuota ordinaria la formada por la devolucón de{ prino.
parpreslado más los correspondientes inlereses remuneralofios, con exclusó¡, por ta¡to,
de los ,rlereses de demora y de dalesquiera okos gaslos. comisiones o pagos que de
bEra hacer el Asegurado en cumplimienio de lo pac[ado en el contrato dd piaslairo vin-
qrlado a esia Póliza.
Cuando la pe odicidad delpaqo del préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la
arola mensual se reah¿ará consrderando el imporle de las cuolas del présbmo conoci-
das. o l¿ siguienle mas cercana. si tuera conocida, exÍapolándola al año mñplelo y d,v!
diéndola Dor 12

2.2 El importe de ia suna asogurada no sorá suparior en ningún ce6o al importe
már¡mo do 2.100.00 € p¿re prá6t ños h¡potecarios y 1.300,00 € para pÉstamos
pércoñelé6, cuelquiere que fuera el importe de la cuola ordinaria.
Del mismo modo. en caso de que se produzc¿ un¿ v¿riaa¡ón dol t¡po do intorós ra.
muneratorio del odstamo vinculado a e6ts 6o0uro. la 6uñá e!áouÉdi no Éerá 6u.
périor.n ningún ce6o.limpode que lesultedE mu llipl¡car el poñentaje asegurado
que consle en la págira I del pre8ente documenlo porla cuola ordinaiia quárosul.
te de apl¡car como máx¡mo un t¡po de intoró§ .nualnominal .quival8nto al interé8
del próstamo on el moménto dé la contratación más un 2 %.

3,. PERIODO OECARENCIA
3.r rNtoaL. Para la garanti¡ dc Dossmploo Éa ost¿bloce un periodo de carencia ¡nicialde 60

dias naturales, a computar a parti. de l¡ fecha da ofoclo d€l soguro A efectos de
comprobar que en elmomento del ac¿ecimienlo delsiniesm I'a lranscurrido el p€riodo
de carenoa inioa'. se enlenderá que la s(uadón de desempleo se produce en Ia {echa
en que se produzca la extj|oón o suspensión de,a relación laboral por las causás se-
ñaladas en esta póliza y asr lo señ¿le el hsblr.¡to Nác,onalde Empl6o. P¡r¡ la g¿ranti¿ do lnc.pacided Temporal se establoce un pedodo de carencia
iniciel de 30 dias naturales. a comoutar a Dad¡r de le feche de efocto del 6eouro.
A electos de mmprobar que er el mbmento üel acaecimiento det siniesfo ha trañscu-
rrido el Deriodo de carencia ¡nicial. se enlenderá oue la siluación de lncáoaddád tem-
poral se produce en la fecha en la que la enhmedad causante de I¿ lnúDaddad hu-
brera sido dÉgnostcada por laflltalivos de la Sequridad SocÉl Mulua o tnsttucion
aná109a o médico o facullatvo autonzado y asr lo iatrfiquen los servicios médims del
asegJradori no se exigirá peflodo de ca,encia para el supueslo de ina¿pacidad tempo-
rálcausadaDoraccidente

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de produorse sifu¿ciones de Desemoleo sLrbsiouienles a una sifuaoón anterior
de Desempleo que oo lugar a indemnEación por partdde esla poliza, se Oroc¿derá al
pago de nüevas prestaciones si el Asegur¿do ha estado viñculado de foma acliva a uña
nueva relación labora¡mmo úab¿jado. por flenta ajena por ur per¡odo minimo oe 180
d,as nalurales inintenump,oos y háya süperado el piriodo de pru'eba estabtecido cores-
po¡dienle a su nJeva relación l¿boral En caso COñtrariO nO se Daoará cánhdad alouna
En caso de ptoducirse lnc¿p¿cidades Temporales subsiquienGsá una anterior lñc¿oaci.
dad Temporal que dio lugar a ndeñn,zacion por parle- de esta póliza, la asequraidora
procederá 4Jevamenle ál pago de prestaoones transcurfldos 180 d;as, iflnlenilmpidos
desde el fin de la illira inc€pacidád tem0o¡al si se lrata de la ¡nsma c¿usa de inc¿Daci.
dad o 30 d;as $ se lrata oe una causa distint¿
No se exErá periodo de care¡rci¿ para el sJpuesto de lncapacidad Temporalpor acti-
denle.
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1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garañli¿a en los léminos previstos
en la Póliza, los riesgos que a continuación se indic€nl
4.f., DESEMPLEO
Sólo estarán cubiertos frente ai ¡esgo de Desempleo los Asegurados babajadores por cuenta
alera, a exceocón de los funcionarios públims, que:

a)H¿sh ermo,¡enlo de incur¡ir en ra stuaoón de Desempleo que oe luga, al pago de la
preslación hubieran tenido un¿ Relación Laboral ininlerumpida cor el mismo empleador
de ál ñenos seis meses de duraoón con conkalo laboral ndefrndo o conlrato de alt¿¡ dire(
Gón en los ter¡,Inos requlados por el R.D 1382/1985 de' de agosto. por elque se regula
le relecóñ leboraldé caiáctér esoecialdel oersonal de alta d,reccion .

b) Y que en e' mornenlo cre ¡no,rir en h siUaodi de Desernpleo que dé lL4ar d pago de é preslaion
Hnan dereq]o a b€¡efciase de 16 presbciones de Desempleo en su nivel co¡hbutMo que olor-
oa al lnsttulo Naoond de EmDleo. exceoh en d sdoue6h de Persoml de AllE Dreccior §n dere-
ho a acofil proledca de la S€quridai Sood o d'ei Ffido de CaÉntia Sdanas en orF caso
deberá háerse orcducido efeovanenE la €tnoon oel congah de Eabaio co¡bme a lo esbble-
ciro en d apatado 41 1., y proceoer a su .nscripcdn cor¡o demandanle de emDleo en el
lnstituto Naqonal de Empleo

4,I,,I, PRES]ACION POR DESEMPLEO
El Aseourádor abon¿rá ál beneficrario E Suma Aseourada. Dor c¿da oerodo comoleto de 30
dias náJ'ales corsecLüvos en sifuacion de desemofeo delalequrado, computadoi a partirde
la lecha oesusmnsion o exlinciór¡ de la relaoón raboral.

La suma 6e(uiada se ábonará al asequrado @n etl.m e már(mo de 12 paqos coqsec,tlivos o
36 oaoos alümos en total v siemoré oue dicna s¡tuación de oesemdreó oorr¡a duranle la
vir:eno'a oel sequro. haya taisormdo el'pefiodo de c¿renci¿, y se prodúzca po, alguna de las

siguientes cirqrnstano6l
- Ertinció¡ de l¿ Rol.ción Laboral:

a)En virlud de expedente de regulación de empleo o despido coleclivo
b)Por fallecimiento o incapacdad del empresano iñd'vidual y siemo,e que estas c¿usas

deteminen la exlinqón delco¡úato de trabao.
c) Por despido mprocedorte o nulo.
o)Pordespido o extincior delcontralo basado er causas objehvas.
e)Por resolución volunt¿ria por pane dd Asegurado úr;c¿mente en los s,ipJeslos preMslos en

los ani.rlo§ {0 lmovilided oeodráñcal 4 I fmodificecionÉ sJsEnoales de las co¡diciones de
sabaio) 49. 1 .m iDor decisión de la trabaraÜora orre se ve obhoada á abandonar su Duesto de
váoaio e¡ los cáios de violenda de géiero) y 50 (extinckh ior inormp'imierlo dil emplea-
dorl der Estatuto de b6 Trabaadores {q.0. L. l/1995 de 24 de rnazol.

0 En enud de resoludón iudicíal adoptada en elseño de un procedirriento conq.rrsal.
g)Eñ el supuesto de personal de ah¿ drrección, adernás de las causas anlenore§ por vo_

lunlad u¡iláleral del empresario.
- Susoerlión de le Releción Labor¿l:

En virtud de exDedÉnle de requhcion de emDleo, resolución tudrdal adoplada en 6l seño
de un procedimienlo concursa[ asr como en ltis c¿sos prevrstoS e1 el a.I49 1.m del Estalu_
lo de los Trabaiadores
E'derecho a devenqo de la indemnizacion cesara er e. moñenlo en que el Aseguraoo
reanude ula aclivida¡ labo.al rem,rnerada, aLrn de aarera parcial en los téminos descritos
por la nomaliva laboral española.

1.I,2. EXCLUSONES PARA LA GARA'{TIA DE OESEMPLEO
No 60 cons¡daErá qur está en Desempleo al Asegurado que se encuentrc en cualquie-
r¿ de las siou¡entes situac¡ones:
a)Cuando ñaya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma opodunos contm la

decisión emoresañal. salvo oor eninc¡ón de contrelo deriveda d. exDediente de re
oulac¡ón de bmoleo o de deio¡do colect¡vo o basado en las causas obletive¡ Daavir.
fas en elartlculó 52 dol Est¡tho de los Trabai¡dores {R.D.L. 1/1995 de 21 de már¿o), o
en el 3uouesto de oéÉonal de alta dirección cuando hab¡endo incumplido on elem.
prosario las formalidades er¡g¡das legalmente para eldespido unilaleral no 6é proco-
dá á lá coréBooñdienta raclameción.

b)Cuando su cónkalo se extinoa Dor iub¡lac¡ón del amlrosaño amolcador ind¡v¡dual'dsl Asegurado o por e¡p¡r¿cón de¡iiempo convenidó yio fñeliz.'c¡ón d. l. obra o
6q lc¡o obioto dol contr¿to,

c)Los kabajidorcs li¡os do carácior d¡scontinuo en lo3 p.dodos en que c¡rezcan de
ocuoác¡ón.lectiva.

dlC e;do. decl.redo imDroc.denle o nulo el desD¡do oor sentenc¡a firme v comunica-'da 
Dor el empleádor lá feche do rcincorpor¿c¡ón al traba¡o, no se ejetza tal derecho

Dor pañe del A3equrado o no se haga uso, en su caso, de la§ accionai prcv¡§tas en
la leglElación vlgenla.

elcurñdo no havin sol¡cit¿do el reinoreso al luesto de trabaio sr 6l caso en que la
'opcfttn entÉ in'démñ¡zac¡ón o rE.dm]s¡ón coiespond¡era altiabajador. cuando fuÉra
deleqado Eind¡cal o rÉpro6ontanto lGgal de lo3 lr¿bajadores. o se eluviera en exce-
dcncia v vencierá el oeíodo liledo oara l¡ mrsma.

l) La sxtiñción del conirato labo'ral düraflte el per¡odo de pru€ba, la jubileción ant¡cip..
da v el Drro Dárcial. o cuendo lá indemn¡zac¡ón Dor desoido consista en una enta
temboral paqi¿erá án momento del d.spido hasta la fe¿h¿ en la que el trabaiador
ecced¡ a ls iubilación loré¡ub¡lac¡ón).

g)Si la tituac¡ón de Desdinpf.o o notifcación de despido se produce dentro d6l pedodo
de carenciá.

h)Cuando el importe de la indemrizáción por despido no se coresponda con las
¡ndemnizacion06 pr€vi6tas an la leg¡slac¡ón l¡boral vigente

i) C ua ndo el lra baiador ce6o voluñte á menta on 6u puosto de tlab¡¡o.
i) Cuando l¡ exti[ción del contrato gea doclarada procedente por sertencie fim€, o" ri.ndo a6i notil¡cado al .seguEdo poÍ parte del einpresario, é;te no haya rcclamado

en t¡emoo v forira debido6.
*)El desdiddsin derccho a preshc¡ón por d6.ámpl.o dsl nivel contdbutivo del INEM,

erceoto en los suDuestos dq PeEonalde Alta Direcc¡ón.
Asimbi¡o, el Benelliiado no tendrá derecho al cobro de la prestación por De§emplso o
perderá el qué eEtuyioÉe ditfruLndo ai la Relación Laboral del asegurado lo fuera con
una emprcsa propiedad del ámbito familiár de á6to h.sta sl 669undo grado de cons¡n-
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qu¡nid¡d o alin¡dad, ¡si como en los cásos en que él A6ogurado o un famil¡ar suyo
ñ.stá ol sogundo grado de consangu¡nidad o eltercer grado de afinidad fuera el ádmi-
niskador dé la emÉresái y tañb¡án si ol Asogurado fuer¿ socio con preSéñcia o reprc-
sonl¿ción directa en los órganos de admiristración de la Socioded.
¿,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Est¿rár cubenos frenle al riesqo de lncapacdad Temporal los Asegurados que en elmomen_
to de,lcurrr en a gluaciór dé lncaDaodad Tenpora lLvre'ar la condidón de lraba adores
oor cuenta Drooia. lal v cono oueda definido en las Condicore§ Generales, o funciona¡os
búblcos, o émó ea¿os'por cueria apra con conttato labor¿r temporal o con contralo tnoeñnr'
bo oe duraoó'i in'e¡oJa 6 meses 6 con co¡trato por obra y servioo y en qeneral lodas las

Dersonás qLe cumpliendo los reqursrlos recesa os pata ostenlar la @4dú,ón de asegJrado,
ilo DJedan eslar cúbierlos por la qaranha de desempleo srempre que e ¿midente o la enfer'
1ed¿d que den rJqar a la 'efeflda incapacdad lengan su origen u ocurran con postelond¿d a
la Fecha oe Electov srn 0e'Jlcio de lo establecido resgeclo al De'iodo de carencá
4,2,I, PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAO TEMPORAL
E Aseq,rraoo¡ áoona'á ar Berefc'a'io la Sdm¿ Asegurada. por cada pe¡odo mmplelo de 30
oias cónseot'vos en srtuacion de lncaDacdad TemooraLdelAsequrado sempre que haya
lranscurido er Deriodo oe c¿rencia, con e, lirite "raxro de 12 p¿gos consecuivos o J6
Daoos alternos en lotai v siemore oue la l1c¿Daooao TenDoral continue baio kalamiento y

ásÉtenca méd c¿ de b §eq,irioad Socral, Mulüa. [4ontepio o lnslitLcior ¿nálog¿ o medico o
fácultal vo aLtorizado y áSt ló .adiAde los servioos Tedicos del asequrador
Er imoole de la ndernrzaoon será en lodo c€so la sd.l¿ aseqJradá, aun oardo elAs€Srrado
oaoeoera vana! enlemm¿des at r6mo lier¡oo o sob'evnreriuna nueva enfemed¿o diabnb a

la nicia.menE oedaraoa Fl este ullrmo caso, e Aseguraoo está obllgado ¿ ol'sar al AsegJ rador

un infome medico dandoc1renla de dicha circunstanoa.
El derecho al cooro de la rndennizacion cesatá en e' nonento en que elAsegrrado pueda

reanuo¿r o reanude sJ lrabaio/acbv,dad remunerado/a o po'cuent¿ propia aun de marera
o¿roa v a oesar de no habér alc¿lzado su total curaoón sÉmDre que haYa reanudado su
;mDleoiemunerado o oor cLenh 0ro0i¿. v tambien si su eslado Dása a ser de lncápacjdad
Peimanente en 106lermrnos descrilós ior lá normahva de ,a Segundao Sooal española.
1.2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
t{o t¡enen l¡ considéración de lncapac¡dad Tempor¡l y, consecuentemenle, no §e paga

orost¿ción alquna por aquellos s¡niestros que re§ufton o sean consecuenc¡a de le§
siouiente6 6ltuaciones:
a[os oroduc¡do5 como consocuoncia de tentativa de suicid¡o del a6égurado (dur¡nte

el Drimer año de vioenc¡a del seourol o Enfomed¿d$. lesione§ y complicacionas
caüsades d¡roct¿ o'ind¡rectamenle rtjr voluntad del Asogurado, ó derivadas de la
rcal¡z¿c¡ón de aqtos notoriamenle temérados que enkañen gr¿ve ne§go pera la §a'
lud.

blLos oedodos dé doscán5o otorqados como ba¡a de p¡lemidad o matern¡dad
cfLas ;mducidas cuando elAséou-Édo 6e oncueÑrc baio la influencia delalcohol, droqas
'tóxiias o osluDefacientes;los óue ocun¡n e¡ est¡do ¡ie penuóac¡ón r¡ental, sonambu_
lismo o en dedafo,lucha o dña;excepto c¿so probadode legitime dotun6a:asicomo los
deriv¡dos de una acfuacón delictivá delA§ogurado. declarada iudicialmenle, o su resiÉ'
tencia a s€rdetenido,

dlCualquier enfe nedad, dolenc¡a, ostado o los¡ón por la que el Asegurado haya recibi'
do diágnó6tico y/o lratamiento de un médico con enterior¡dad a la adhesióñ a la poli'
ü.

elDolor lumbar, cenical, dorsal, sacro y c¡ático, á§i como cualquier otro proceso
'oatolóoico 

oue teñoa como manifestacíón ún¡ca el dolor, §alvo que existan eviden'
iias oñistivádas ooi estudios méd¡cos complemeñtarioÉ (rad¡ologla3, gammografias.

sc¿nneis, f.A.C, atc.l qu6 demuo6tren la existencia de alteracioñes que iust¡fiquen el
dólorcáusa dE la lñ¿áo¡cided Temooral.

fl Celaléás. éñlermedados Dsiou¡átdcas v mentales, incluyendo al ostréB, ansiedad,' deores¡onés v afeccionei siriiláre6. ¡uñ cu¿ndo d¡chas énfeÍnedades y alscciones
heián s¡do dúonosticadas v lratadas oor un médico esDecialista lpsiouiatra)

otLaá inlervénciónos quinirqicas v traiam¡entos médicós v/u oddntológicos que no
-'sean esencialeE oor ;ázonó6 máüicas v se¿n demandadoa por el AGequñdo por ra'

zones os¡colóo¡cás. oersonales v/o ÉÉláticas, s¡empre que nó se deban a secuelás dé
accidohtes próduciübs con posferioridad a la lechá dé.focto do la coberlura del §e'
0ufo.

h)Las enfernedades o lesiones dedvadás de la Dráct¡ca proles¡onal de cualquier'deooña. 
do la Dart¡ciDac¡ón en apuestas o competicionas, y do la prácl¡ca como ali'

c¡dnado o orofés¡onil de actividádos de alto r¡esqo, as¡ coño 106 accidentes deriva'
do3 de h ¿onducción de vehiculos 6in .l corresi,ond¡eflte permiso expedido por lá
autoridad compotonto y los accidenles aéreos a ercepcióñ dg lo§ vuolos comerciales
en linea reo ul¿r á ulorizada.

¿.3-. INCOMÉATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturás de DsÉamDlao o lncaDac¡dad Temporal lon ¡ll§rneüva6 o oxcluyenles.
por tanlo, cuando un A66burado estó cub¡erlo poi Desempleo no podrá o6tar cubieno
oorlncáoacidad Temooral vviceversa.
5 - ExclusroNES cdr¡ruNÉs A T0DAs LAs GARANTTAS
Asimismo, el Benefici¿rio ño tondd derocho al cobro de lás preslacione§ por De6éñ.
pleo e lncapac¡dad Temporal si la contlngéncia se produce. o se deriva o es conse_
cué¡cia dirocta o indirecta de:
a) L¡s consecuencias de guérle6 o do otlas circunlancias enráodiñarias y equéllos

otros suDuestos que tenqan ia consideración do fuor¿a mayor de acuerdo con lo
orevi6toLn elaniiulo 1.1Ú5 del Códioo Civil.

bl Conll¡ctos ¡rmados aunque no hayiprecodido doclarac¡ón ofici¡l de guerra o los
de vados de hechos de carácter polít¡co o socialo áctos dotoroi§mo.

cl La ¿cción dkocta o indiracta d{i reacción o rádiación nuclear o contamináción
radioactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicá§, inund¿ciones y otros fenómenos de ñaturalezá
sismica o meteorolóqica de ca rácter eItráodinado y todas áquellas que deriven de
§ituaciones calillcad¡3 por el Gobiemo de la Nacióñ como de "cátá6tofe" o "cala.
m¡ded nacion¿1".
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6.. TARIFA OE PRIMA
La t¡rih de orimas ao¡icable al Dre6eñta soquro será la especificada en la B¡§e Iécn¡ca
del segu¡o dn c¿da rhomenlo y pueslá a d¡ipo6ición del lomador y del Asegurado por
la ent¡dad mediadora.
La comoeñie aseouradora se reseNa el derccho de increment¡r la tarila de Dnma en
cualqui¿r r¡omenfo sn slsupuesto de que la evoluc¡ón de la sinietlrálided a6ílo acon.
seiar¡. Lá citada v¿dación debe sor comunic¿da al Jomador con uñ pre¿yito de un
m¿s, plazo duEnto elcualelTomádordelSequro podrán rssc¡ndi¡ la pól¡z¿.

La nuilva larifa de prm¿ sóo se ap'icará a los áaegurados que se adhierár a l¿ pó1,24 colecli-
va ¡ partrde la entrada en viqor de las nuevas pim¿s.
A la pri¡¡a que resulle de la áphcaoon de esta lanfa se le suma¡á1 los impuestos y tec¿rqos
qLe sear en lodo momenlo leq¿lmente fepercütibleS
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.,| Los ¡ecibos de Dimas deber¿n hace.se efeclivos po' el Asequmdo ¿ lravés del Tomador

El Asequraoo esla obliq¿do al p¿go de la priná por el impórle, condtooles y forná de
paqo que se detallaran en el pre§ente documenlo.

7.2 El¡eg'uro se conlrata a pdmá unrca lanlo pára Dréstanos hDolecar.os co,no pala o'es-
lamos oersonales

7.3 En caso de ¡mpaco de la priria únka, el sagum no onraÉ en oho, La Enüdad asegu.
r¿dor¡ quodará Ifrr¿da d¿ su obl¡gacion en-caso de s¡n¡ostm y s¿ snt nd.á quo ol soau-
ro queda elingullo.

8,. fRIBUTOS
Los impu€stos y rec¡rgos legalmento rEp€rcúibles que se deban pagar por razón de
este Cdntrato, tánb en el pr6ente como eñ élfuturo, corsrán a ca¡go corerán a car.
go d.l Tor¡ador dol B¿guó. Aseguradoo Beneficiario, segúr procod..

9,, MOOIFICACIONES Y AÑULACION DEL SEGURO
9.1 Fl Asegurado una vez aDonada la pnma única Wweal¿d modiñc¿cion6 que no

suDono¿n variacióñ de la suma aseourada.
Eáashodilicacion66 tomárán e-fecto el dia de sol¡citud, prcvia notificaclón y acets
tación por l¡ Entidad Aseguredor¿ llavando cons¡go la emisiÓn de un nuevo Certi
fi.ádo fndividu¿l de Seouro.

9.2 ElAsegurado, un¡ vez ibonada la prim¿ única, podé sol¡citarlá anul¡ción delseguro,
siendo h fecha de efeclo eldia de sol¡chud.ál PRFSI^MOSHIPOTECARIOS
ú Eritidad As€quradoÉ devolyerá al A6egur¿do la part de prima no consumida de¡ pe
riodo dé cobeíür¿ coIresDond¡ente a la pñnu aboráda, una ie¿ de6cont dás |es p€náli.

zacionesoue,en su caso,seadhuén conlorñe a Io dbpuesto acort¡nuacón,
Si le anuhi:iór s€ corÍunica pasado§ 30 dias nafurales a l¿ fecha de electo del seguo a
estos extomos 6e les descodárán un porcentaie de penal¡zación del 10%.

Realizado el extomo de la pdma, lras h §olicitud do anuhcion. la Entidad A§eguEdorá
quedará libetrda d€ su obl¡gacion en crso de siniesbo y se énbrderá que el seguE que
dá extinouido
bI PRESTAMoS PERSoNAES
ú amodizacior a¡ticipada tot¿l del péstario dárá luga¡ a lá elinción dol pmsomo con.
lrato de 6equD, pGv¡á devolucón por parte de lá E¡tidad Aseguradora álTomedor del
seguo de E parte de prima no consum¡da menos el ¡[pole conespondiente a lo§ recar.
gos e mpuestos sat6Ecnos.
La aÍloriizácón ent¡ciDáda Darc¡al del préstamo daÉ derecho al Tornador del §€guro .l
eembolso de la pañe do la prima no consumida core§pondhnle a lá pane añolizada
anticipadamente del pr&ño mom6 al importe coriespordienb a bs re{¿rgos e ¡m.
pu€stos satisfecho§. coriinuando vigenle el plq§ente corrüato de 6¿guto por rc§to del
impofu del prktamo pend¡ente de amortizar.

10,. DIJRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duraoon de, sequro y de las cobeÍurás será la rndic¿da a conlinu¿oóñ
ajPARA pRESTAMOS HIPOTECAR|0S la duracion será siempre de 5 ¿ños.
o) PARA PRE STAMoS PERSONALES la duraoón de seoL'o coinc¡did con la duraoón del

présl¿mo estableoendose un penodo m,limo de duracbn de 6 meses y marimo de 1?0
meses o hasta oue el ase{urado al€nce l¿ ed¿d de 65 años si esta fedla es ¿nte or

Sin periuic¡o de Io estabÉcido a edormento. la cobonu.a tsminará y el dor.cho el
cobro ds leE prastaciones cesará en el momento en que tengá lugar el pñmero de
tos srourEñtes évÉntos:
al L; fecha en la cual todas las caritidadet debidat por Él Aiogurado a le entided

pre6t¡ñisl¡ por sl Contr.to d¿ Préslamo vinculado a esta póliza de seguro
fueran enlÉoad¡s almismo. o fécha dá rÉonbolso total.

b) L¿ lecha de-terminación del periodo de duración del Contralo de Préstamo
vinculado á e6te póliza, aunque no se hub¡eran rcombo¡sado todas las cami-
dades debid¿s en v¡dud delrnismo.

c) L¿ focha en qu. el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
lerm¡ne oorcualouier causa.

dl La fecha en la cualel Aseourado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en' 
la que se cese en toda actívidad proles¡onalremunerada, o en l¿ fech¿ de¡ubi'
lác¡óñ o do prciubilación cu¡lquiera que sea su caus¿.

el Lá fecha de lallecim¡ento o de declaración del estedo de lncepacidad Pema-
neme dolAsogu¡ado en cualquiera de sus gr¡d09.

f) Lá fecha eñ Ia que se prodüzca una subrogación, ces¡ón de la posición o
cualquier lransmisión de los derechos y obligáciones de lás partes que inter.
vienen en élContreto de Préstamo,g) L¿ focha do rocepc¡óñ por pade delAs.gur¿dorde carta ced¡ficada delAsegu.
r¡do de rescisión delseouro.

h) As¡m¡smo. la cobertuÉ lerminárá en la fech¿ en la que el Asegurador haya pa.
gado el número máx¡mo de PrEstaciones conseculivas o altemas por lncapa.
cided Teñporalo Des.ñplso qus s€ han fijedo on osta póliz¡.

11. PAGO DE PRESTACIONES
11.1|lo procederá el pago de las preitaciones si el pago de la prima no se ha hecho

efeclivo.
11.2 Para rsclamar al pago do las prBtaciones assguaadas, cua¡do los banofciarios de las

mkmag tengán derecho a perc¡b¡das, el Asegurado o Benefc¡ario§, en su cáso, po.
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drán comun¡cado el tolófono 915213135 y déberár f.cllit¿r al ArÉgur¡dor 106 docu-
menlos que se sol¡citen para cada caso concrcto. ElAsegurador podÉ disponerque
sus [úricos. inspectores o empleados vir¡ton al Asogurádo, deb¡ondo psrmit¡r a su
ve¡ elAsegurado o sus familia¡es dichas visitas, cono cua huier avedguac¡ón qcom-
probac¡ón que el Asegurador cons¡derÉ necBario. El incumpl¡m¡ento ije ostos debe.
rc6 §e ontandsd como rEnunc¡¿ ¡l cobro de la prcÉtácitn. ralvo que ño haya sido pc
sible el llevarlo a cábo por lá oposición del [Érico o p€lsonal facultativo en c¿so de
s¡niestro por lncapacid¿d Jemporal.

11.3La documentac¡ón que la Compeñfa Eolicitará al a6egurado en caso de s¡niestro es
la shuiente:
DESEMPLEo
En la aoénura del6iriottro

2 Cobi¿ biio,e oerultimo confalb de rabaro rndefinido yVida Laboral adualEada.
3 Copia legibLe de la carta de ro ñcación de despido de la eñpresa.
4 Cooiá leorble de lás dos ulbñas nómin¿s
5 Cobia l6ible deldocumerlo que deqlose la liquidac,ón e rnoomnizacróñ efeduada

oor la emDfesa
6. Cooi¿ leoible deliusliñcante conesDondEnte al¡noreso de la indemnrzación
7. Cobia leitible defAcl¿ de co.rciliaoór SMAC otocumento anátoqo, s lo hubiera

(de'ianda y/o sentencia) o cala de comunic¿cion de € empresa reconoc,endo la
improcedencia del despido

8. En c¿so de E R F. copi¿ reg,ble de aurcrización admrnistr¿tva y comunic¿ción de l¿
empresa allfabalad0f

9. Cop¡a legible de la Carla del l\EM aceplando el pago oe la prestaqón o en el caso
de pe.sonalde alla dÍecoón sm derecho a ac!ón prolecloraCe la Sesuridad Sooal
o del I_ondo de Garantia Salanal cooia leg,Dle de au inscnpoón comó demandante
de empleo en el INE[.4

10. CopÉ leqrble del recrbo del préslamo pagado a la lerla del siniesto, coñ desglose
0e cáprtal e rnteres

11 Cualquier otra docurentaoon suslitr,liv¿ de la anleriomenle relaoonada o que sea
ne@saria para verifcar su vahder o alcance

En la contiru¿c¡ón dels¡n¡estro
TrIGT'frEñinde pagofenñE:fu y/o Vda laboral actuahzada.
13. Copra legible del recibo del prcslamo pedodim.
INCAPACIDAD TFMPORAI
En la aoertura delSiniestrol
If otocop'; leqible delDMñlE/Pasaporte.
2. Copia legible del úlümo coñlrato de tabaio o en caso de autónomo, documento acredi-

tativo de eslar inscdto en el¡Égimen de Aulónomos de la Seguridad §ocialy úlümo pa-
00.

3. Copra legible de¡ parle de baja que acredrte la inc¿pacidad lempo.al del as€gd'ado ex-
pedido por la Seguridad Socialu orqanismo Compelente

4. Cop,a leq,ble del Hisloral Cllñrco o Celiñ.ádo M¿dim donde se oolalle la lecha y on-
ae¡ de la enfermedad. asi coño a evoluüón v estaoo del aseourado. En el cedificado
ae hara constar especificar¡enle srexislen antecedentes relacionados con la c¿usa de
la incápacidad. las fechas de diagnóslico de los mismos y lralamÉnlos s€qurdos.

5. Adeñás de lo ánteíor en c¡so do Acc¡dente copra complela de las dillqercias ludr.
cjales y/o atestado y/o copia delceniñcado emitido por la empresa si se fata de ui ¿c-
odente laborál

6 CopÉ legible delrecibo del preslamo pagado a la fecha del sinieslro, cor desglose de
cap ale rnlereses.

7 Cuahuier oba doo.rmentación sustiútiva de la anteriomente relacionada o que sea
necesaria para verificár su val,dez o akance

En la coñtiñuación delsiniéstro
6.TlñETdo¡iiiiñádóñiEEEaja periódrcos
9. Copia legibledel redbo del préslamo periódrco.

11,4S¡luer¡ procadonto ol rachezo de un sinie6tro con post€rioridad a haberse efec-
tuado pego6 con cáqo al ñismo, el Asegurador podrá repet¡r ¿ su glección contra
el Asegurado o el Benel¡c¡ar¡o lor las 6um.s ¡ndeb¡damenle 6aüslechas más los
¡ntorosas lag¿la6 quo coraspoodan.

l1.5El pago dela Prestación ró¡o se llevará a cabo una voz que ol Aioqurador haya
rec¡bido l¡ documontación v las Druebas reoueridas. oor oade del As¡our¿do o el
Beneflciario. En caso de qué no ie entregará dicha dócurinnución, el Ategurador
no sstará obl¡gado a pag¿rPrest¿c¡ón alguíe.

l1 6una ve¿ oue la Enlrdad As€ouradorá havá recibido las oerlinentes oruebás de oue el
Asegurado se halla en algunáde las situaóiones de lncapáodad Tem¡iorar o Deserhpleq
fjadas en la deñnicion establecida en Las Condiciones Generates de la Poliza. oaqaiá la
suma asequ¡aoa en los léñninos eslablecidos en ras Dresente Condioo¡es ParticLiares y
con los l,miles estabjecdos en la Drcserle Póliza v sin Deriuicio de oue el Aseourado
pueda iniciar el procedimEnlo de redañaoón desddel mriménto en qué se encueñtre en
srlu¿cióñ de lncápacidad Temporal. o Deseñpleo de hecho hasta la primera de las si-
quientes fechas
.La fedla en que el Asegurado @se en su s uaoon de lñcapaddad Tempord o Desem-

pleo o dele de aportar las prueDas solicilad¿s por a Entdad Aseguradorá, de que se e¡-
ülentra en dEha stuad0n

.L¿ fedla e4 que a Enbdad Aseguradora, haya pagadoelnúmerc de Prestaciones por lnc¿-
pacidad Teniporalo Desemplé-o que seh¿ñ fi¡dó en esta DótEa.

11./ Las Prestac,ones Drevislas en el Contralo de Seouro se oáoaran oor l¿ Entidad Aseoura-
dora ¿l Benefciario, que las destrñará al paqo dé las c¿ñüdades ilebiOas por eltue§ura-
do en vtnud del Contráto de Préstamo. -
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¡¡AÍURATEZA DEI BESGO CUBGÍfO NO V d¡
COIiCEÍÍO PO§ EL CIJAL EE A3€GUFA Pü Mntá aFlá

'2,.CONDICIONES 
ESPECÍFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS

Eñ elcaso de que un mismo Certificado tndividualde Sequro lo contr¿len dos aseodfados se
aplic¿rán las sgurenles cond,ciones especitcas para esteiupuesto
Pago de prest¡cionGs
Si el préstamo fuera conúatado por dos person¿s embas pueden ser úcluidas como asequ.¿-
do en un qismo conúalo En esle caso. cualouiera de los dos ás€ourados esterá cubiertó 0or
el 50% de la orola del preslamo La prima áplic¿ble será el resulEdo de apficar la tasa ¡o-
Íe§pondienle al rmporle dei caDhl ñnáncjado
Pago de primas
Las primas se pagan de la forma indicada efl el ap¿nado 7 det presente doqlmento, con la
m6ma penoüodad para amDos asegufados.
lmpaqo
En el c¿so de rmDaoo de la prima de uno de los aseourados. el imoaoo se entendera reálizá.
do para Ia tolarij'addel Cenificado lndrvdual de Seg-uro m¡no si riLbieran resullado impaga-
das las prÍñas de los dos asegurados a la vez.
13. REGIMEI{ OE RECLAMACIONES
'l 3. 1 El régimcl de las redamebnes será el preüsto eñ los artÍculos 61 , 62 y 63 del Real Deseto

Lqislatw 62004. de 29 de &ubre por el que se aprueba el lelo refunddo de la Ley de
ordenadón y supevision de los seou106 p[vados y drsposloones cücüdanbs

13.2E1 Tomadoi dei seguro, el Asegur'r'ado i et Benafoário o bs 8eflelidarics. asr co¡no sus
deredrohabÉntes, eslen hqJlhdos paa loínuEr redamaoones ¿nb el Comision¿do para
l¿ Defensá del As€gurado y del Partiope adssito a la Dreccion General de Seguros
y Fondos de Pensones contra la En0dád Atequradora si mnsideran que esla reali

- z¿ práclicas abus¡vas o lesiona los derechos dedvado§ delcontrato de segurc.
'13.3En reladón con lo anledor. so advierte que. para la admrsón y fam¡¿cón de queias o

redanaciones anE el Com6onado para la Delensa del Aseguraoo y del Partjdpe será im-

presdndible acreditar habe'fomulado las queias o reclamaoones, Dreüame¡te Dor esclto al
Se.vicio de Atendón al dieñte de CNP PARTNERS. y eñ su caso. coi posterio¡dad. al de-
lensor del cliente de la Aseguradora, o que haya lransqJnido el plazo legdmeflte establéodo
sin que haya sidoresuelh por la entidad.

13.4E1 setuicio de atendor alcle4te de CNP PARTNERS, domiciliado en llladrid, cdle Ocha¡-
dÉro n' 10 Pjanta 2' El Plantb tan ará y resolvera cuaflt¿s redamaoones le sean fomu-
lad¿s por las oerso¡as antenormente mencioñadas en primera insbncia y tras su resoluoón
por d¡dro departt¡meírc podrá sEuirse la trar,{acioo ante el Defensor del cheflle de la Ase-
gur¿dora D.A. oEFENSOR S.1.. domi.iliado en cr ¡rarqués de la Ensenada. 2-6, plantá
28004 Madnd. La eítdad aseguradora se clmpromeE a prestar la colaboracion necesada
en la instrucqón del procedimiento de resoluoo4 de las redarracio¡es y a acepbr las resolu.
dones que el defensor del 6eaurado emrta y que bngaD caracbr ünohnte para CNP
PART¡]ERS de mnformidad coi lo acordado h'd conf"to de adhesión susditó ente las
p&le§.

13.54 estos efectos se consideran ünc1]hflles las Edamaoones del Defensor del diente hasE
106 siguieñtes limitesi 60.101,21 Eu106 parc los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
seguros de ¡rbilación
La presenhción de redamación anh el Defensor del d¡ente de CNP PARTNERS asi mmo
5u resolucifi, no obslaculíza la plenifud de fulela judicial, el reo.rtso a ofo mec¿nismo de so,
luqóñ de confiic{c, nia la protección administral¡va.

1 3.6 El deparlameñlo de atención al clieflte, actuará en la resoludón de las quej6 y redamacic
nes, de aoJedo con lo esldlecido en su Reglamenb de Funcionamienb que eslará a dis
posición de los asegurados en 16 oicjnas de la Enlidad Asegu.adora, y que les será fadlih-
do en cvdquier momento
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CLÁU SULA DE INDEI,INIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÚN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE AcoNfEcIMIENToS ExfRAoRDINARIos EN
SEGUROS DE PERSONAS

la fáculhd de co¡veñir la cobertuE de los e¡qos ertráordrnarios con clralquier eñtidad asesüradora que reüna hs condidond e¡raidas 0ór ta leqislación vhente.

les recaroos a su favorvse oroduiera alouna de las souÉntés situaooñes:
a)Oue efriesgo extraorainal;o cu6€no pior el Consorct'o de Compensacjon de Sequros no este ámparado Dor la pólEa de sequro conlratada con la enhdád asequradora.

sujeta a un procedimiento de liquidadón inteNonda o asumida porelConsoroo de Coñpensaqon de Seauros.

delseguro de riesgos extraordmarDs, áprobado porelFe¿lDedeb 300¡2004. de 20 de febrero. y en las disposiciones omi:lennenrarias

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos e¡úaordinarios cubiertos

yendo los uentos extraordinario$ de rachas superiores á 120 kmft. y los tomádosly c¿tdas de meteoritos.
b)Losocásionados üolentamenle como consecüenciá de teronsmo rebelion. sediclÚn, mol,n y fumulo popular.
c)Hedros o acluaciones de las Fueza6 Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de Se!uridad erítempo dé paz.
2lRieso(K eÍlrdos
a)Los q'ue no den lugar a indemn.zación según la Ley de CoítÍah de Sequro.
b) Los oc¿sio¡ados en personas aseguradaa por coolrato de seguro distito a aquellos en que es obligatorio el .ecárgo a favo. del Consorcio de Cor¡pensación de Seguros
c)Lo6 produodos por conflictos arma¡los, aunque ño haya Drecedido la oeclaEcion oñoalde ouera
d) Lo§ derivados de la eneara nudear, efl Deriiricio de tó eilabEcido er la Lev 25/1964. de 2Ede abril. sobre eneroiá nudear

aGion del agua de lluvi¿ que a su vez. h ubiera provocado en la zona ura srfuacion de mundadón extraordiriana y se orodu pra¡ con carádter smultáneo a didt a inundacón.

aniculo 1 del Reglamento dalsaguro de resgos extraordinarios.
0)Los cáusados por mala fe delasequrado.

Compensadon de Sequros se halle susDendida o elseo¡róquede éninouido oor latta de oaoo de tas orimas
r) Lo6 slniesfos que poisu magnitud y gravedad sean c¿lificadós por el Góbiemb de la Naobn-como de . c¿tásfofe o calamioad naoonat».
3. Lxtensrón de !a mberlurá
La cooerturade los riesoos extaordinario6 alcanzará a las mEmas oersonas v sumas áseouradas oue se havan establecido en la Dóliza a electc de los ri¿soos ordinanos

PROCEDIMIENTO OE ACTUACTÓN EN CASO DE SINIESTRO It{DEMN2ABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC6N DE SEGUROS

düa. al que deberá adiuntalse la doflmentacion que seqún lá ñafuraleza de las lesiones, s'e requiera
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o$anE oE LA¡sEGURt¡OiÁ: CNP PARTNER§ DE SECUROS Y REÁSEGLIROS SA do.rrci'adaendtohadiañor0,gánrá2'ElPhnrió 23¡13 M¡dril (Elp.ñá)

Io[ADoRoELSEGUEo:CAJAOECREDIÍOtlELOSNCENIEROSSOCIEOADCOOPFRATNADECREOITOdmcIad¡ñVDL¡Y.I'n¿i"39'OOOO3BARCELONA
iEo[oOR: CAJAINCENEROSoPEF¡DoR DE &{NCA SEGL]ROSV NCUL¡DO S L Ll

llÁn MLE2 oEL RIESGO Ci)AEnIO o!dá
@I'¡CEPIO PORELCUALSEASEGUR : Prd.il¡4ei¿

TRATAMTENfo y cEStóN DE DATos pERSoNALES

De mnlormidad mn lo Drevtslo en la Lev Orqán.ca 15/1999 de 13 de DEiemb'e de Protección de Dalos de Carác1er Personal, la Enlidad Asequradora informa de la existenoa de datos de

revoc¿cio¡ iiel mnseñfim,enlo v ooosioól no supondra coril,aprestación de rrnqún l,po para elTomádor 'Asegurado

contrato de seouro
úrltlriñiÉ1ÍiióeprnclóN EXpREsA DE EsfA cLAusuLA, EL ToMADoR. ASEGURADo coNsrENfE EN LA cESróN DE Los DATos rNctuiDos EN EL rvENcr0NAD0 FrcHERo a

oetos Dersonálea ¿stric.lamenrc necesaros a e{ectos de domic'liación hanc¿ri¿ de las Drimas y de pá(o de prestaciones y rescales.
ASI¡,4IS[,4O MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIT4ADOR.ASEGTIRAOO CONSII'NTE EN ÉL TRATAMIEN IO POR LA ENTIOAD ASEGURADORA DE LOS
DAToS CONTENIDoS EN LA DECLAR¡C'0N 0E SALUD QUe en sL caso cumplrrrelte er romador.Asegurado para la conr¿tación del Seguro. asi cÍmo de los que eventualmente puedan

obielo de tratÁmienlo aulomalizado, n. serán cedidos a terceros s¿lvo a Enlidades Asequr¿doras o Reaseguradoras por razoñes de @ásegLro, reaseguro o c€sión de cadera

suscritos con esta EnÍdad. necesat-os para el ormplimiento de los misrros, o en aquellos casos en que la Enlidad Asequradora lenOa un inte.és legrtmo.

finea dfeclamente releo-nados mn la pre3ente conlratacion yconloÍne a lo estabEcdo por la entdad aseguradora.

EL (LOS) ASEGURADO{SI:. Declarafnl heber leido la nola infomativa incluida el presente documento.
. Dec¡arainien la Facha do efecto ser mayor de 18 y m'enor de 60, para elc¿so da Préstamos H¡polecarios y ser nayor de l8 años y menor ds 65 para Péstamos Personales,
. Declarálnl encontraGe en bugn estado de salud, sin sinloma de enfermedád y ño padocer ningun¿ anfamedad do carácter ovolutivo, no estar en situ¿ción ds lncapacidad

Temgorál'n¡ haberlo estado durenta más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anlédores. ñ¡ ser tituler de un¿ préstáción por invalidez én dicha lecha y cuñplir con la6
condiciona6 da adhesión est¡puladas en Ia póli2á.

. Manil¡estaln)su interás e¡ ¡dher¡rse a lá p¿liz¡ colect¡va No 20512 suscrita ontre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREotfO
DE Los tNéENtERos soc|EDAo cooPERaTlvA 0E cRE0lro comotomádor.

. De.laralñl 0u€ h¡n leido v aceotan el contonido do la Cláusula relaliva alfralamiénto y Cesión de oalos Pe6oneles.

. De confoimidad con b dlsoudsto en el adiculo 3 de la Ley de Contrato ds S.guro, las cláusulas resahad¿s en modo espec¡alen las Cond¡ciones Gener¡les y PaÍt¡cularEs y
Certificado lnd¡vidual de S¿quro d6 la presente póliza y pára el caso de que pudieran ser conÉidamdes limitat¡vas de 106 doréchos dol Tomedor del Éeguro o dslAtsgurado,

de habldas examinado deten¡dámente v de moskaEe plenamenté conformes con cada una de elias. El Asegurado declara haber roc¡b¡do la totálidad de los documantos
anteriormenle ciládos que componen sú Contrato de Seguro o que. en su caso, tienen acceso á dichos documentos 6n sopode duradero bien directamente o a travá6 dél
mediador v oue conocd l¡s caráclerisl¡cas y Cond¡cronea Generales y Padiculares de la Pól¡z¡ Colectiva de Seguro suscrila por el Tomador. 0e esta manera el Asegurado,
e6tendo cónlorñe con su inclus¡ón en el séguro en la lormá indiceda én el prcronto Boletfnlced¡ficado lndividual de Seguro, firmá al p¡e do e6la documonto én prusbá do
eceotacion exDrésa dolconlenido delConkató de Sequro su§cr¡to.

. De ácuerdo a la Ley 10/2010, de 28 de ábril, de preve¡ción del blanqueo de capitales y de la financiacion del terorsmo, la prima aporlada ál presenle contr¡to es propiedad del
Aseou¡edo v no Dróviene de blanoueo de caoitales ni de las activ¡d¿des del¡ctivas establecidas en d¡cha leqislac¡ón,

Et DresGñrÉ con{r.to 6e riqe por tas CONotcIONES GENERALES Y PARTICULARES. por el BOLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por los anexos y Apéndices qué
emita la Entidad Aseouradori. oue. en su coniunto, const¡tuyen elContr¿to de Séquro, careciendo de válor y efecto por separado. Las cláusulas de las CONoICIONES GENERALES
son desarroll¿das y,-en su caao, modificede; por las CONoICIoNES PARTICUI-ARES y el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVIoUAL DE SEGURO. En c.so de d¡scrspancia onke lo
est¡blocido en l.s CONDICIoNES GENERALES y lo peclado én las BOLETIN/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURo y CONDICIONES PARTICULARES, prév¡lecerán á61ás 6obro
aquéllas, salvo que dicha diBcrepancia derive de páctbs contra la ley, la morelo elorden público, en cuyo cá60 se eñtenderáñ ñulos de pleno derecho.

Hecho por duplicado, en a de de

EL fOMADOR ASEGURADO(S) LA ENTIDAO ASEGURAOORA

P\
FdO.I JOAN CAVALLÉ MIRANDA

D¡rcdot General
Fdo.: D.SANTIAGO DOMItIGUEZ VACAS

Dircctot Generd Ad¡unto

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIOI{ADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES COTITENIDAS EN ESIE OOCUMENTO

BAIPPP NPaf¡P001 r02011 AM¡]512

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLEÍNrcERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANU
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRIIOS AI{TERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECTO.

SUSTITUYE, EN RELAC coil LA COLECTIVAA LOSQUE EL MISMO SE

DECLARACIOT'¡ES DEL ASEGURA0O

c¡tP PARTNERS OE SEGIJROS Y REASECUROS SA -ClfrDíiao 10 Etñ.,fi. !!0?3 IOOR D fESpAñ4 t ,:lgr¡u¿¡¡m ¡ ,¡rsl5ra3ao1 ta!!"""lp!!rbs§s
RM d.M¿¡nd romo 1.819 ¡brc399r 583'ddLrbrod.seod¿de,loró1s5hq¡i!332& ris r¡,NF a ?3t3¡3,{5 ceAdñyr 00SFP C0559.co0ol



lnformación para el socio:
Caja lngeni€ros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y dornicilio en O8OlO Earcelona, qcasp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de reg¡stro oV-0052, en el Registro Espec¡al de Mediadores de Seguros, Corredores de Seturos y Altos Cargos de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www dgsfp meh.egsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 f,4adrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Soc¡edad Cooperativa de Crédito posee una participación det 100 por 1OO en el cap¡tat
soc¡al de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vincutado SLU.

Este Operador de Banca-Se8uros, dispone, de conform¡dad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de Medisción de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de quej¿ o reclamación por nuestrc servicio, b¡en a la web
www.caja-¡ngenieros.es o bien al Centrc de Atención al Cl¡ente, domicili¿do en ClPotosf, 22 08030 Earcelona, Telf, 93 355 9l 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley,

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractua¡mente obligado ¿ reali2ar ¿ctividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o varias entidades de seturos y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ¡nformamos que puede solicÍtar información sobre las entidades aseguradoras con las que se re¿liza actividad de mediación en el producto

de segulo ofertado, y que el asesoram¡ento prestado se facil¡ta con la finalidad de cootratar un segurc y no cualquier otro productro que pudiera

comercializar Caj¿ de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollcltada e inlormación al cl¡ente.
. Datos Tomador: EUDALD CANDALO CHINESTRA

- Nombre representante (eñ caso de personas jurídicas);

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solic¡tud.

- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la solicitud-
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y ReaseSurcs Privado

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las inshucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del at. 42,5
de la Ley 212006, de 17 de julio, de N¡ediación de Seturos y Rease8uros Privados, y es necesaria para la presentac¡ón del servicio.

BARCELoNA. a 10 de abri¡de 2015

lTitular

l0D1/20lt1012.Pt 1d.1

Caja ln8enieros, operador de Banca-Seturos Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solic¡tud de póliza
de s€guros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-seguros Vincul¿do SLU, en cuya sede
social, d Potosf, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectilicación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normat¡va de desarrollo- Sus datos y, en su caso, los del asegur¿do y de
los beneficiarios, se obtjenen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su c¿so, par¿ intermediar
entre ésta y los alectadosi para darle de alt¿ como cliente de Cáia lngen¡eros, operador de Banca-seguros vinculado, SLU Para as€sorarle en
la búsqueda de las pólizas de se8uros que meior se adapten a sus neces¡d¿des y para gestio¡ar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Eanca-Seguros vinculado, SLu podrá conserúar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el títular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servic¡os,
utili¿ando para ello estadíst¡cas sobre los mismos con el objeto de determinar perfi¡es de consumo, y (¡i) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autor¡zando e¡titular al
operador, a los etectos del desarrollo de las fin¿lidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrato, rogamos maque la siguiente casilla .)
No obstante lo anterior, el titular podrá ¡niciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seguros
Viocu¡ado SLU que no desea recibir esta inlormación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenean información relatava

al contrato suscrito con esta entidad que resulten ¡mpresciñdibles para elcump¡imiento del mismo.
Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLIJ se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto efl los datos de
carácter personal y deber de Euardados, y adoptará los medídas necesarias para evitar su alterac¡ón, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
¡ado, de acuerdo con lo est¿blecido en la leg¡slación vigente.

F¡nalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que d¡chos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha s¡do informado y ha prestado su consentimiento.

El Operador de Bancaseguros



c,,oo {§i} Caia de tngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CREDIÍO DE LOS INGENlEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONUMER0:2051201626

totl

Oficina: 0001 VIA LAIETANA Fecha: 10/04/2015

Caja lngenie¡os, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita €n el Regisfo lvercantil de Barcelona, en el fomo 39 713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscñpción 2a, NIF B-M585441 y en el Registro Administralivo Especiál de l\¡ediádores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efectoi 10/04/2015 Fecha de vencimienlo: 10rc4/2025

Dalos del Tomador

0AJA DE cRÉDrTo DE Los TNGENTERoS soc|EDAD coopERATrvA DE cRÉDrro

Comoañia as€ouradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del urado 1

Datos personáles:

CANDALO CHINESTRA, EUDALD

37333053M

cLPAR|S 193-'t97 42
08033 EARCELONA

oros datos:

Sexo: H0[¡BRE

Fecha de nacimientor 06O8/1977

Profesiónr C0CINERO

AUTONOI\¡O

Firma de conformidad

Datos del Aseourado 2

Datos personales

Beneficiarios

otms datos:

Sexol

Fecha de nacimienlo

Profesión:

0AJA DE cRÉDtTo DE Los INGENtERoS soc|EDAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Datos del préstamo

Entidad prestamisra: CAJA DE cRÉDlTo DE LoS INGENIEROS SoCIEDAD CooPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expedienle de préstamo: 1.099945859.1

Fecha formalización préslamo: 10/04/2015 F€cha vencimienlo péstano 10/c/.n025

Cuota ordinaria mensual inicial del préslamo: 308,70 Tipo inleÉs inicial: 3,50 Capital inicial solicitadoi 31 000,00

o¿tos del sequro

Duración:120 meses lmporte de la prima; 1.052,36 Tasa seguro:61,19

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 308,70

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Firma de confomidad:


